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La solicitud realizada por los editores de la revista Acta 
Neurológica de reconstruir en un breve escrito las memorias 
que encierran las ejecutorias y anécdotas de nuestro periodo 
presidencial en la Asociación Colombiana de Neurología 
(1999-2001), me embargó de un aire de complacencia y 
agrado, por decir lo menos.

Nuestra Junta Directiva fue elegida en el marco del X Con-
greso Panamericano de Neurología realizado en Cartagena, 
en octubre de 1999, en el centro de convenciones.

Nuestra sede funcionaba en esa época en la oficina de la 
Asociación Colombiana de Reumatología de la calle 94, traba-
jamos paralelamente entre los quehaceres diarios de la misma, 
lo que nos hacía percibir en el exterior como un modesto 
apéndice de dicha Asociación, que desdibujaba nuestra 
institucionalidad. Desde el inicio de nuestra administración, 
acompañado por esa junta directiva proactiva y visionaria 
se diseñaron sistemáticamente las políticas de organizar la 
Asociación para que fuese auto sostenible, incluyente, dándole 
importancia y vocería a todos sus miembros sin distingos 
de formación o vinculación académica en particular, zona 
geográfica de ejercicio u otra característica acompañante. 
Se pretendió y se logró ejercer un liderazgo académico en 
las Ciencias Neurológicas para sus miembros e instituciones 
pares, promoviendo, elaborando y difundiendo (publicacio-
nes, simposios, cursos) conocimiento neurológico elaborado 
por sus miembros activos.

Para lograr estas metas se necesitó modernizar y organizar 
los estatutos de la ACN, articulándolos con las necesida-
des y exigencias legales del momento. Se crearon comités 
estatuarios bajo un cronograma estricto y se implementó la 
asesoría jurídica permanente, de esa forma se logró dar luz 
a una reforma estatutaria democrática, autónoma y robusta 
que persistiera en el tiempo.

Recuerdo que percibimos en el momento voces disonantes 
que exigían autonomía administrativa y académica para el 
manejo de los capítulos regionales y de ciertas asociaciones 
derivadas de la ACN. De una forma cordial pero firme se 
logró un consenso para una administración central y cierto 
grado de autonomía académica para los capítulos y socieda-

des derivadas de la ACN. Este espíritu se logró plasmar en 
los estatutos y gracias a él esto ha sido definitivo en el buen 
transcurrir de nuestra querida Asociación. 

Para desarrollar el día a día de la ACN con eficiencia se 
creó un cargo de gerencia administrativa que se encargó de 
implementar y coordinar todas las políticas de gestión emana-
das de la Junta Directiva. Se diseñó la figura de contabilidad 
central ejecutada por una empresa externa con presencia 
paralela de auditoría, oficializando la política contable y de 
esta forma estableciendo una  independencia de las finanzas 
de la Asociación con la  Junta Directiva de turno. 

Se estructuraron y se implementaron los procesos de 
contratación anual con la industria farmacéutica de forma 
rigurosa y sistemática para ofrecer los productos de la ACN 
(congreso, curso, simposios, publicaciones). Esta forma orga-
nizada de ofrecer nuestros productos académicos ayudó a un 
desarrollo económico armónico y próspero de la Asociación, 
lo que permitió hacernos a una sede propia, llenando nuestras 
expectativas en cuanto a la localización y área construida. 
Dicha sede fue terminada en la siguiente administración del 
doctor Édgar George.

Hoy me complace observar que nuestro legado perma-
nece y ha mejorado en muchos aspectos, pero me asalta la 
preocupación del futuro económico de la ACN para conti-
nuar siendo auto sostenible, ya que depende casi totalmente 
de la industria farmacéutica para su funcionamiento y esta 
relación entre asociaciones científicas médicas e industrias 
farmacéuticas ha sido satanizada por decir lo menos, por la 
resolución emanada del Ministerio de Salud que introduce 
normas en aras de mayor transparencia y ética en esta relación 
en detrimento de la autonomía de la auto  regulación médica. 

No creo que este sea el escenario adecuado para ofre-
cer posibles estrategias y soluciones a esta coyuntura, pero 
debemos participar activamente como miembros del ACN 
al llamado de una forma organizada y sistemática en elaborar 
estrategias y ventilarlas con otras sociedades, todo esto para 
nuestra supervivencia.

Gracias por esta oportunidad.


